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Artículo 4

Justificación y abono de la subvención

Con carácter previo al abono de la subvención, el beneficiario
deberá justificar haber realizado la actuación que fundamenta la
concesión de la misma, mediante la presentación de una memoria
de la actividad realizada, que incluirá un apartado referido a los
ingresos y los gastos, acompañada de la documentación justificativa
de los gastos en que se ha incurrido desde el 1 de enero hasta
el 31 de diciembre de 2004. Estos gastos se corresponderán con
los efectivamente pagados por los beneficiarios, y deberán ser jus-
tificados mediante facturas pagadas u otros documentos de valor
probatorio equivalente.

Toda justificación deberá realizarse en el mismo momento de
presentación de las solicitudes. En el caso de entidades que con-
firmen la solicitud presentada al amparo de la Orden 3521/2005,
no será necesario la presentación de dichos documentos, cuando
éstos ya hubieran sido presentados a la Administración en tiempo
y forma y obren en poder de ésta.

Artículo 5

Recursos contra la convocatoria

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde el siguiente
a la notificación del mismo, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses,
sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir,
todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en los artículos 8, 10, 46 y concordantes de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Normativa general

En lo no regulado en la presente Orden, se entenderá de apli-
cación la Orden 3520/2005, de 20 de septiembre, de la Consejería
de Empleo y Mujer; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid, y demás normativa de desarro-
llo (como el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión de
ayudas y subvenciones públicas, el Decreto 222/1998, de 23 de
diciembre, de desarrollo parcial de la Ley 2/1995), en cuanto no
resulten incompatibles con las disposiciones de carácter básico con-
tenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Segunda

Habilitación normativa

Se faculta el Director General del Servicio Regional de Empleo
para dictar las resoluciones necesarias para la aplicación de esta
Orden, así como para resolver las dudas concretas que en relación
a la misma se susciten.

Tercera

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 13 de diciembre de 2005.

El Consejero de Empleo y Mujer,
JUAN JOSÉ GÜEMES BARRIOS


